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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
PROYECTO DE LEY QUE INCLUYA MODIFICACIONES EN LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN LOS 
CASOS DE JUBILACIÓN ANTICIPADA, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
[9L/4300-0236] 
 
Aprobación por el Pleno. 

PRESIDENCIA 
 

El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día 19 de febrero de 2018, aprobó la resolución que se 
inserta a continuación como consecuencia de la tramitación de la proposición no de ley, N.º 9L/4300-0236, relativa a 
Proyecto de ley que incluya modificaciones en la Ley General de la Seguridad Social en los casos de jubilación anticipada, 
presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Cantabria, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria 
número 318, correspondiente al día 19 de enero de 2018. 

 
Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 20 de febrero de 2018 
 

LA PRESIDENTA  DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 

 
 
 
[9L/4300-0236] 
 
"El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria para que a su vez inste al Gobierno del Estado a: 
 

1. Realizar un proyecto de ley que incluya las modificaciones necesarias en la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 8/2015 de 30 de octubre, con el fin de que los casos de acceso a la jubilación 
anticipada por voluntad del interesado, en los que se acredite un período de cotización efectiva de 40 años, sean excluidos 
de la aplicación los coeficientes reductores establecidos en el artículo 208 de la citada Ley. 

 
2. A los efectos de acreditación del citado período de cotización efectiva, no se tendrá en cuenta la parte 

proporcional por pagas extraordinarias y sólo se computará el período de prestación del servicio militar obligatorio o de la 
prestación social sustitutoria, con el límite máximo de 1 año. 

 
3. Realizar las modificaciones necesarias en la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto 

Legislativo 8/2015 de 30 de octubre, con el fin de que en los casos de acceso a la jubilación anticipada por voluntad del 
interesado, en los que se apliquen coeficientes reductores por trimestre o fracción de trimestre que le falte al trabajador 
para cumplir la edad de jubilación conforme a lo dispuesto en el artículo 205.1 a) del mismo texto legal, dejen de aplicarse 
los coeficientes reductores desde el momento en el que el o la pensionista cumpla la edad legal de jubilación. 

 
4. Lo previsto en la presente proposición no de ley no se verá afectado por las cláusulas relativas a la jubilación 

forzosa aprobadas por convenio colectivo, y será de aplicación en los mismos términos a los supuestos de jubilación 
anticipada por causas no imputables al trabajador previstos en el artículo 207. 

 
5.  Que todo lo anterior se traslade a la Comisión Permanente del Pacto de Toledo para que sea sometido a su 

estudio y valoración." 
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